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5.- Marco jurídico 

Los instrumentos normativos en el contexto de este Programa tienen el propósito 
principal de establecer un marco legal y de legitimidad a las acciones 
gubernamentales, puesto que otorgan certeza legal tanto a los beneficiarios como a 
operadores del Programa; además, garantizan los derechos de todas las personas al 
asignar recursos que permiten dar continuidad a las estrategias planteadas. 

Ámbito federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Artículo 4. Reconoce derechos sociales fundamentales como alimentación, 
vivienda, salud, educación, movilidad, acceso a la cultura y medio ambiente 
sano. 

• Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía 
de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 
y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución. 

• Artículo 26. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

• Ley General de Desarrollo Social 

• Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los siguientes 
principios: I. Libertad; II. Justicia distributiva; III. Solidaridad; IV. Integralidad; 
V. Participación social; VI. Sustentabilidad; VII. Respeto a la diversidad; VIII. 
Libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas; IX. Transparencia; X. Perspectiva de género; XI. Interés 
superior a la niñez. 

• Artículo 4. La aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo Federal 
por conducto de sus dependencias y organismos, a los poderes ejecutivos 
de las entidades federativas y a los municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias; así como las que les competen, de acuerdo a sus 
atribuciones, al Poder Legislativo. La medición de la pobreza y la evaluación 
integral de la Política de Desarrollo Social, así como la emisión de 
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recomendaciones corresponde al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, de conformidad con el párrafo tercero del apartado B del artículo 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la 
alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute 
de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a 
la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

• Artículo 7. Toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los 
programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores de la 
Política de Desarrollo Social, en los términos que establezca la normatividad 
de cada programa. 

• Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene 
derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

• Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el 
Poder Ejecutivo Federal, en sus respectivos ámbitos, formularán y aplicarán 
políticas compensatorias y asistenciales, así con oportunidades de 
desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las personas, familias, 
grupos sociales y, en su caso, pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, en situación de vulnerabilidad, destinando los recursos 
presupuestales necesarios y estableciendo metas cuantificables. 

• Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o regiones, 
sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya población 
registra índices de pobreza y marginación, indicativos de la existencia de 
marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el 
desarrollo social establecidos en esta Ley. Su determinación se orientará 
por los criterios técnicos que para tal efecto defina el INEGI y deberá, en 
todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores 
de la Política de Desarrollo Social. 

• Ley de Asistencia Social 

• Artículo 3. Se entiende por asistencia social el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 
mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y 
productiva. 

• Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que, 
por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, económicas o sociales, 
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requieran de servicios especializados para su protección y su plena 
integración al bienestar 

• Artículo 23. El Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, en lo 
sucesivo "El Sistema", tiene como objeto promover y apoyar, con la 
participación de los sectores público, privado y las comunidades, las 
acciones en favor de las personas y familias a que se refiere esta Ley. 

• Ley General de Salud 

• Artículo 1. La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud 
que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud, distribuye 
competencias y establece los casos de concurrencia entre la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación 
en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés 
social. 

• Artículo 1 Bis. Se entiende por salud como un estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. 

• Artículo 9. Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, en los términos de 
los acuerdos de coordinación que celebren con la Secretaría de Salud, en la 
operación, funcionamiento y fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Salud. Para lo cual, planearán, organizarán y desarrollarán en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, sistemas estatales de salud, 
procurando su participación programática en el Sistema Nacional de Salud. 
La Secretaría de Salud coordinará la concordancia de los programas 
federales en la materia con el de las entidades federativas, promoviendo 
que la planeación sea congruente, objetiva y participativa 

• Ley General de Educación  

• Artículo 1. La presente Ley garantiza el derecho a la educación reconocido 
en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, cuyo ejercicio es necesario para alcanzar el bienestar de todas las 
personas. Sus disposiciones son de orden público, interés social y de 
observancia general en toda la República. 

• Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su derecho a la educación. Para tal 
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efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que 
hagan efectivo ese principio constitucional. 

• Artículo 5. Toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un medio 
para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, 
capacidades, habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo 
personal y profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, 
a la transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte. 
Toda persona gozará del derecho fundamental a la educación bajo el 
principio de la intangibilidad de la dignidad humana. 

• Ley de Planeación  

• Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con 
perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la 
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 
ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

• Artículo 9. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva 
intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste sea equitativo, incluyente, integral, 
sustentable y sostenible. 

Ámbito estatal 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

• Artículo 8. Fracción XXIII. Si son mujeres jefas de familia en situación de 
vulnerabilidad económica, recibir un apoyo económico periódico de 
acuerdo al presupuesto aprobado. El referido apoyo se entregará en los 
términos y condiciones del programa que para tal efecto se expida. 

• Artículo 11. Corresponde al Gobierno del Estado la rectoría del desarrollo 
estatal, garantizando que éste sea integral y sustentable, asegurando de 
manera simultánea, el crecimiento económico, la equidad, la 
sustentabilidad ambiental y la competitividad. Asimismo, señala que la 
planeación estatal del desarrollo es un medio para el eficiente y eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Gobierno del Estado y de los 
Gobiernos Municipales con relación al desarrollo integral de la entidad y 
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tenderá a alcanzar los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la particular del Estado de Baja California. 

• Ley de Desarrollo Social para el Estado de Baja California 

• Artículo 9. Sin perjuicio de lo que señalen otras disposiciones legales, en el 
Estado de Baja California se reconocen y consideran como derechos 
inherentes al desarrollo social los siguientes: I. El derecho a la salud; II. El 
derecho a la educación; III. El derecho a ser informado; IV. El derecho a la 
alimentación y nutrición adecuadas; V.- El derecho a una vivienda digna y 
decorosa; VI. El derecho a un medio ambiente sano; VII. El derecho al trabajo 
y la seguridad social; y VIII.-El derecho a la equidad y la igualdad. 

• Artículo 13. Para garantizar el cumplimiento de los derechos sociales 
universales, el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, formulará, 
divulgará y aplicará mecanismos de exigibilidad e instrumentos para el 
acceso de la población a los programas de desarrollo social a su cargo. 

• Artículo 22. La Política de Desarrollo Social del Estado y sus Municipios tiene 
los siguientes objetivos: I. Propiciar las condiciones para que las personas y 
grupos en situación de pobreza aseguren el disfrute de los derechos 
sociales, individuales o colectivos, garantizando el acceso a los programas 
sociales y la igualdad de oportunidades, así como la superación de la 
marginación y la pobreza, la discriminación y la exclusión social; II. 
Promover un desarrollo económico con sentido social que propicie y 
conserve el empleo, eleve el nivel de ingreso y mejore su distribución; III. 
Fortalecer el desarrollo regional equilibrado; IV. Garantizar formas de 
participación social en la formulación, ejecución, instrumentación, 
evaluación y control de los programas sociales; y V. Hacer accesible el 
derecho a un medio ambiente sano a través del impulso del desarrollo 
sustentable. 

• Artículo 23. La Política de Desarrollo Social debe encaminarse a concentrar 
los recursos físicos, humanos y financieros de las instituciones públicas y 
sociales con el fin lograr la reducción de las desigualdades sociales entre las 
personas, grupos sociales y comunidades mediante la orientación de líneas 
de acción y programas para desarrollar y aprovechar sus capacidades y para 
a ampliar el acceso a un patrimonio físico, a la atención y seguridad de las 
instituciones del Estado, al acceso a redes sociales y comunitarias. 

• Artículo 24. La Política de Desarrollo Social tendrá como prioridad 
proporcionar de manera oportuna y subsidiaria ayuda económica o en 
bienes y servicios básicos a las personas, familias, grupos, etnias, migrantes, 
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personas en contexto de movilidad y comunidades en situación de 
pobreza. 

• Ley de Planeación para el Estado de Baja California 

• Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: I. Planeación Estatal 
del Desarrollo: La previsión ordenada y la ejecución de acciones que 
fomenten el desarrollo socioeconómico de Baja California, con base en la 
regulación que los Gobiernos Estatal y Municipales ejercen sobre la vida 
política, económica, ambiental, social e institucional de la Entidad, 
incluyendo la colaboración y coordinación con iniciativas de la sociedad civil 
y de las organizaciones privadas y sociales. La finalidad y objetivo esencial 
de la planeación y de los programas de desarrollo es mejorar la calidad de 
vida de la población. La planeación será democrática y deliberativa 

• Artículo 17. Corresponde a las Dependencias de la Administración Pública 
Estatal en materia de planeación las siguientes atribuciones: II. Elaborar los 
planes y programas sectoriales; III. Mantener la congruencia de los 
programas sectoriales con las políticas públicas que determine la Persona 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

Ámbito municipal 

• Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California 

• Artículo 2. Establece que el municipio tiene la finalidad de organizar a la 
comunidad asentada en su territorio, en la gestión de sus intereses y ejercer 
las funciones y prestar los servicios que requieran. 

• Artículo 3. Establece la autonomía de los municipios los cuales gozan de 
autonomía plena para gobernar y administrar los asuntos propios de la 
comunidad. 

• Artículo 24. De la Asunción de Funciones y Servicios Públicos. El 
Ayuntamiento mediante acuerdo de cabildo que adopte por mayoría 
calificada, podrá solicitar la municipalización de un servicio público cuando 
este sea prestado por particulares u autoridad diversa y el mismo sea 
irregular, deficiente o cause perjuicio a la comunidad, previo análisis técnico 
que acredite fehacientemente las capacidades financieras y operativas del 
Municipio para garantizar la prestación de dicho servicio de manera eficaz, 
eficiente y continua. Asimismo, se deberá contar cuando así se requiera, 
con la aprobación previa de acreedores en términos de las disposiciones 
legales aplicables o condiciones pactadas. 

Figura 3. Marco Jurídico que respalda el Programa Corazones 2025-2027 
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Fuente: Elaboración propia. 

   


